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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: JESÚS RAFAEL MONTERROZA P. 

  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, en el que se informa que revisado el sistema y los 

archivos digitales, no se encontró proceso alguno en el que el 

señor JESUS RAFAEL MONTERROZA PÉREZ sea parte, se le requiere 

para que aclare la petición que via correo efectuara el día 12 de 

marzo del cursante año, en el que solicita “autorización para el 

retiro de mi liquidación la cual fue consignada al banco 

agrario”, la cual no ha podido retirar “por falta de autorización 

del juzgado 07 de familia-Bogotá”, precisando porqué razón 

requiere autorización de este juzgado y dentro de qué proceso, 

indicando su clase y radicación. Precisando que del contenido de 

la copia del título de depósito que allegara, se advierte que la 

suma que allí aparece fue consignada para “(5) PROCESOS 

LABORALES”. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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